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Esta Maestría académica proporciona 
conocimientos avanzados mediante 
cursos obligatorios sobre diversas áreas 
de las ciencias cognoscitivas, cursos de 
especialización y mediante el desarrollo 
de un tema de investigación.  

Este campo de estudio interdiscplinario 
reúne conocimientos relacionados 
con las Ciencias de la Computación, 
la Psicología, la Filosofía, la Lingüística 
y la Neurociencia.  Cada una de estas 
aporta un punto de vista diferente 
y complementario acerca de la 
interpretación de la naturaleza de los 
procesos mentales humanos.

DESCRIPCIÓN OBJETIVO

El objetivo de este programa es lograr que la 
persona estudiante adquiera conocimientos  
y habilidades avanzadas en el área de 
las Ciencias Cognoscitivas, mediante la 
aprobación de cursos de especialización y 
el desarrollo de un tema de investigación 
integrando diferentes áreas de conocimiento.

El programa pretende formar personas 
científicas en las Ciencias Cognoscitivas 
con una visión integral de las preguntas 
fundamentales y los diversos enfoques 
sobre el estudio de la cognición.



DURACIÓN
El plan de estudios tiene una duración 
de dos años y medio o  cinco ciclos 
semestrales.

ADMISIÓN
Calendario de admisión

1. Ingrese a https://portal.ucr.ac.cr
2. Guía para solicitar admisión     

https://www.sep.ucr.ac.cr/admision/
guia-proceso-admision.pdf

3. El SEP enviará a la persona 
solicitante un correo electrónico  
por medio de la cuenta                
admision.sep@ucr.ac.ac.cr, con 
el resultado de su proceso de 
admisión.

COSTOS
Maestría de modalidad regular

DEDICACIÓN DE TIEMPO
La dedicación requerida es de 
medio tiempo.

OFERTA DE CURSOS
Los cursos se imparten de forma 
semestral, e inician en marzo y 
agosto. Se ofrecen cursos cortos a 
lo largo del año.

https://www.sep.ucr.ac.cr/admision/calendario.pdf
https://portal.ucr.ac.cr
https://www.sep.ucr.ac.cr/admision/guia-proceso-admision.pdf
https://www.sep.ucr.ac.cr/admision/guia-proceso-admision.pdf
mailto:admision.sep%40ucr.ac.ac.cr?subject=
https://www.oaf.ucr.ac.cr/aranceles


ÁREAS 
DE TRABAJO

Docencia

Dentro del área de docencia, la naturaleza interdisciplinaria de las Ciencias Cognoscitivas permitirá, 
a las personas graduadas, trabajar en una gama muy amplia de disciplinas académicas, como por 
ejemplo, computación, filosofía, linguística, psicología, ciencias sociales, neurociencias, educación 
y artes, entre otras. 

Investigación

En el área de investigación, las personas graduadas en Ciencias Cognoscitivas podrán realizar 
investigación inter- y transdisciplinaria, en una amplia variedad de disciplinas asociadas a la 
psicología, ciencias sociales, comunicación, filosofía, computación, tecnologías de la información, 
artes, lingüística, educación, neurociencias, ciencias biológicas y de la salud.

Asesorías profesionales

Una persona graduada en Ciencias Cognoscitivas podrá:

• Colaborar en un equipo interdisciplinario en el desarrollo de sistemas computarizados 
(Inteligencia Artificial, robótica, etc.).

• Aplicar modelos cognoscitivos para el mejoramiento de ambientes de aprendizaje.

• Dar apoyo en proyectos que necesitan de conocimiento sobre funciones cognitivas, cognición 
social y toma de decisiones. 

• Diseño y evaluación de programas sociales.

• Incorporarse en proyectos de intervención en el área de la comunicación.

• Participar de equipos interdisciplinarios en el ámbito de la salud, orientados al desarrollo de 
programas preventivos como intervencionales.



REQUISITOS
DE INGRESO 

• Título de bachillerato universitario, 
preferiblemente, aunque no exclusivamente,  
en una disciplina afín a alguna de las áreas 
de las Ciencias Cognoscitivas (ej.: psicología, 
filosofía, antropología, ciencias de la 
computación, lingüística y neurociencias).

• Promedio ponderado en sus estudios de 
grado, no menor a ocho en una escala de 0 
a 10.

• Los estudiantes deberán contactar a una 
persona integrante de la  que esté interesada 
en dirigir su tesis. 

• Presentar y describir un tema premiminar 
de tesis, para lo cual debe seguir la guía 
adjunta.  Debe acompañarse del aval de la 
posible persona directora de tesis. 

•   Entrevista con la comisión del Programa.



PLAN 
DE ESTUDIOS

El plan de estudios consta de 62 créditos y está organizado de la siguiente manera:

• Cursos teóricos, 26 créditos.

• Cursos optativos, 6 créditos.

• Cursos de investigación, 24 créditos. Incluyen la elaboración y defensa de tesis.

• Tesis, 6 créditos.

Cursos nivelatorios:

• NP-3000 Introducción a las Neurociencias (3 créditos)
• NP-3001 Introducción al análisis de datos cuantitativos (3 créditos)
• NP-3002 Fundamentos de la computación para Ciencias Cognoscitivas (3 créditos)

Curso                               Créditos  

I CICLO  
SP-3024      Psicología cognitiva       4 
SP-3068      Fundamentos para el aprendizaje de máquinas   4 
SP-3035      Teoría de las Ciencias Cognoscitivas I    3 
SP-3031      Teoría del lenguaje 1      4 

II CICLO
SP-3047      Seminario de filosofía de la mente     3 
SP-3069      Lógica para Ciencias Cognoscitivas     4 
SP-3030      Neurociencia en Ciencias Cognoscitivas      4 
                      Curso optativo         3

III CICLO
SP-3014      Investigación dirigida I                                          12
       Curso optativo        3

IV CICLO
SP-3018      Investigación dirigida II                                                                          12

V CICLO
SP-3048       Tesis        6

TOTAL                                                     62
   



CURSOS
OPTATIVOS

Curso                  Créditos Requisitos

SP-3000     El computador y la mente       3  

SP-3002     Principios de inteligencia artificial    3

SP-3003     Introducción a la Neurociencia Computacional    4  SP3035

SP-3005     Redes Neuronales       3 SP3035

SP-3006     Epistemología de las Ciencias Cognoscitivas   3 

SP-3012     Seminario tópicos en psicología cognoscitiva:                                                                               

SP-3013     Lógica modal       3 SP3035

SP-3042     Cognición social y procesos intergrupales   3 SP3035

SP-3044     Percepción y conceptos      3 

SP-3045     Neurobiología del aprendizaje y la memoria   3 SP-3035, SP-3030

SP-3047     Seminario de filosofía de la mente    3   

SP-3053     Ética y cognición      3 

SP-3056     Moral y cognición      3   

SP-3060     Meta lógica        3 

SP-3061     Psicología evolucionista      3 

SP-3062     Evolución humana       3  

SP-3064     Psicología experimental: fundamentos y 
                    metodología del registro oculomotor    1 



LINEAMIENTO
CURSOS DE INVESTIGACIÓN DIRIGIDA

Investigación dirigida I (SP-3014) 

1. Para matricular el curso Investigación dirigida I (SP-3014) la persona estudiante debe contar 
con un anteproyecto de tesis aprobado por la Comisión del programa (ver formato para 
presentación de anteproyectos de tesis). 

2. Durante el semestre en el que matricula dicho curso, la persona interesada debe presentar el 
examen de candidatura. Para ello deberá coordinar (con al menos un mes de antelación) con la 
oficina del programa con el fin de fijar la fecha del examen. 

3. En el examen de candidatura únicamente se deberá responder a las preguntas del tribunal.  
No se requiere entregar ningún documento para dicho examen, ni tampoco se espera que el 
estudiante realice una presentación. 

4. La aprobación del curso dependerá del resultado del examen de candidatura. 
 

Investigación dirigida II (SP-3018): 

1. Para matricular la investigación dirigida II, se deberá haber aprobado la investigación dirigida I 
(SP-3014).

2. Durante el semestre en que se matricule el curso de Investigación dirigida II (SP-3018), la persona 
estudiante deberá redactar dos artículos producto de su investigación de tesis.  Después de ser 
aprobados por su director o directora de tesis,  deberá someter ambos manuscritos a revisión 
con vistas a publicación a revistas indexadas.  Al menos uno de los artículos deberá ser enviado 
a una revista internacional.  La autoría principal del artículo debe ser la persona estudiante, 
siguiendo en el orden de autoría  las personas lectoras y finalmente el director.  En caso de que 
otras personas participen en el estudio podrán ser incluidas como coautores del artículo.

3. La aprobación del curso dependerá de que se entregue un comprobante de recibo de los 
artículos por parte de las revistas.

Tesis (SP-3048):

1. Para matricular el curso de Tesis se deberá haber aprobado la Investigación dirigida II (SP-3048).

2. Durante el semestre en que se matricule el curso, se deberá presentar la defensa de tesis. Para 
fijar la defensa de tesis deberá coordinar con la oficina del posgrado al menos un mes antes de 
la fecha propuesta.

3. La aprobación del curso depende del resultado de la defensa de tesis.



Facultad de Letras, Oficina No.149B, 
Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, San Pedro de Montes 
de Oca, San José, Costa Rica.
Dr. Odir Rodríguez Villagra, Director
Teléfono: (506) 2511-7262
cognoscitivas@sep.ucr.ac.cr
www.cognoscitivas.sep.ucr.ac.cr

Diagonal a la Facultad de Artes 
Ciudad Universitaria Rodrigo Facio 
Teléfono (506) 2511 -1400
posgrado@sep.ucr.ac.cr
www.sep.ucr.ac.cr
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